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bienes y prestaciones d;e servicios q~e. para ~ cum,plimiento de sus
fin.s espec:ificos, reaIi<:e la Scsundad SociaJ, direc1ament" o a
través de sus Entidades gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicabl. esta .xención .n los casos en que quienes
reaIi<:en .stas operaciones no perciban contraprestación a1auna de
los adquirentes d. los bienes o de los destinatarios de los servicios
distintas de las cotizaciones .fectuadas a la Scsuridad Social; .

Considerando que .1 ref.rido artículo &dad. que la .x.nción no
se extiende; - .

a) A las .ntregas de medicam.ntos o de material sanitario'
realizadal por cuenta de la Scsuridad Social.

b) A las .ntregas de bi.nes y prestaciones de servicios a la
seguridad Social, realizad" por otrU personas & EntidadeS;

Considerando que la caión.n arrendamiento de bienes efec
tuada por las Empresas a que se refi.....1 escrito de consulta, ,al
Instituto Nacional d. la Salud, constituyen, a.efectos del Impuesto
sobre el Valor Añadido, prestaciones de servicios, conforme !1 lo .
dispuesto .n .1 artículo 11, número 2, del Realamento de dicho
Impuesto Y. pOr consi¡uiente, no pueden ¡azar de la exención
cont.mplada.n.l artículo 13, n.úm.ro 1, apartado 7.0 del referido
Reilamento, .n virtud de lo dispuesto .n la letra b), del mismo
apartado;

Cónsiderando que. el artículo S6, número 1, del referido
Reglam.nto .stablece que el Impuesto se .xiJirá al tipo del. 12 por
100, salvo lo dispu.sto en los artículos si¡wentes;

Considerando que el artículo S7, núm.ro 1, apartado S.o, <!el
Reglam.nto d.llmpu.sto preceptúa la aplicación del tipo reducido
del 6 por 100 a las .ntregas o, .n su caso, unpo....aon.s de
medicamentOl y de material sanitario, sin que pueda extenderse a
las prestaciones de servi~ios,

Esta Dirección Gen.m considera ~ustada a 'derecho la
si&uiente contestación ."'la consulta formulada por la Cámara
Oficial ,de. Com.rcio, Indusm. y Navegación de Valencia:

Las cesiones en arrendamiento de material sanitario en-virtud
d. contratos de «Servicio de Diálisis Peritoneal Ambulatoria·
Continua» (DPCA} y d. «Hemodiálisis Domiciliaria», concertados
.ntre Empresas de fabricación o distribución de productos farma
céuticos y d. uso sanitarió y el Instituto Nacional de la Salud,
constituyen prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido y no .stán .xentas del ntismo.

El tipo impósitivo aplicabl.·a dichos servicios es .1 general del
12 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 56, número
1, del Reglam.nto del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid. 2S d. abril de 1986.-EI Director gen.m, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

14784 RESOLUCION de 27 de mayo de J986. de la' Direc·
ción General de Tribulos. rell11iva al .."rito de fecha

. 4 de abril de J986 por el que la Federat;ión Empresa
rial de Aserradores y Rematantes' de Madera de
Galicia. formula consulta vincuJahle en relación con
el Impuesto sobre el Valor A.ñadido. al amparo de lo
dispuesto en el art(cuw 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.

Visto .1 escrito de fecha 4 d. abril de 1986 por el que la
Federación Empresarial de Aserradores y R.matantes de Madera
d. Galicia formula consulta vinculante en relación con.l Impuesto
sobre.l Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en.1 artículo S3
de la Ley 46/198S. de 27 de dici.mbre; ., .

Resultanto que la Entidad consultante es una orgatllZllClón

pa~~itando que determÍDadoa' empresarios adquieren, en el
.j.rcicio de su actividad .mpresarial, madera en roUo procedente
d. montes de propiedad particular;. .

Resultando que la mayorfa de los titulares. de los citados montes
son propietarios de parcelas de poca superfia. que .fectúan v.ntas
de madera .n pequeños volúmenes',. . ,

Resultando que loa titulares de las menaonadas ~pl~tac.on.s
forestales =n frecu.ntemente del número de tdenttficaaón
fiscal a que se refi.... el artículo 111. número 3 del Rea\amento del
Impu.sto sobre .1 Valor Añadido;, .

Resultando que los .mpresarios adqui....n madera en rollo ,a los
titulares de las .xplotaciones f"resta1es a que ~ hace ref....nc.~ .n
los párrafos anteriores· y abonan. a los IDlsmOl una cantidad
equival.nte a14 por 100 del preao de la madera comprada en
concepto de la· compensación a que se refiere el articulo 112 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y.1 R.a1pecreto
24 ;2/198S, d. 27 d. dici.mb.....ntiti.nd9 po~ tales adqwua,ones
los recibos a que se refiere el artículo 113, numero 2 del rntSmo
Re-glamento;. . .. .

R.sultando que se formula consulta sobre si los reabos emtU
dos, en los que se hace constar el número del' documento naaonal

d. Identidad del destinatario .n sustitución de su número de
. identificación fiscal, pueden consi~ válidos como docu!tien

tos justificativos del derecho a la deducción de las compenaaaones
satisfechas; .. . .. o

COnsiderando que, en virtud de lo, dispuesto en el articulo 3.
de la Ley 30/198S, de 2 de a¡osto, están II\ietas al Im~ Iaa
ent1'epl de bienes y. la pres~ones de servicios reeh 7ld ". por
.mpresarios 9 prof."0f1ales a Ululo ~,!eroao, con canicterhabi"!al
u ocasional, en el .jeracio de su aeuV1dad empresarial o ~o
na!;

COnsiderando que el artículo 4.0 de la m~'?'J8da Ley !Iefine
como empresariales o profesionales "'Iuellas aeuV1dadea que unP!i
quen la ordenación por cuenta propuo de factores de IJIO!iucción
materiales y humanos o de "!'O.de~ \XI!, la finllid!"! de
intervenir en la prodUCCIón o di~tribu,"ón de bi<:,,~ o servtc:IOL.

En particular, tienen esta coDlldención Iaa aeuV1dadea ex_
vas, de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas
las agricolas, forestales, pnaderas, pesqueras, de la "!'nstrueeión,
mineras y el .jercicio de profesio.nes lihe~ y artlsticaa; .

COnsiderando que, en consecuencia, I,?"tí~ de exp~o
nes forestales, tienen en todo caso la consideració!, de emPJ'Ol!lllos,
sin que a ta1es efectos sea relevante la reducida suPerficie de

- determinadas explotaciones ni .1 hecho de que Iaa ventas de
produetoa forestales que realicen sus titulares sean de pequeña
~~;( . -

COnsiderando que el artículo 92 del Redam.nto del Impuesto
sobre el Valor Añadido aprobado por RealDeaeto 2028/198S, de
30 de octubre, establece que los re¡únenes especiales de carácter
opcional, incluido .1 de la agricultura, JlIII8derú! y pesca, se
aplicar6n exclusivamente a los sujetos paIlVOS que hayan presen·
tado la declaración prevista en el artículo IS3, número 1, aparta
do 1.0 del Rea\amento citado, relativa al cont!enzo o, en, s~ caso,
modificación de las actividades que determtnan la sUjeción al
Impuesto;.' ,

. . COnsiderando que, en consecuetlCUl, no podrán~ al
rélimen especial de la a¡ricultura, ganaderia y; pesca los SUjetos
pasivos en tanto no hayan presentado en debida fonoa ante el
Organo competente de la Hacienda. Pública las declaraciones
previstas rea\amentariam.nte relativas a las aetividadea que deter-.
minan la sujeción al Impuesto; . '

COnsiderando que solamente podrán acosen< al rélimen eape
cial m.ncionado los titulares de .xplotaclonesllfricolas respecto de
los que concurnin los requisitos previslOl .n el título V, capítulo m
del Rea\am.nto del Impu.sto y, además, hubi...~ presentado las
aludidas declaraciones; -

Considerando '1ue, a tenor de lo dispuesto en el artículo 112 d.1
~ento menaonado, 101 sujetos ~vos acosidos a ~cho.
rélimen .special tendrán derecho·a perabir una compen$llClón a
tanto alzado por las cuotas del Impuesto ~~ ~ Valo~ Añadido
que les hayan sido repercutldas en las adqUWCIOnes de bienes o en

, los servicios que les hayan sido prestados; ,
COnsid.rando que seaúD se establece en .1 artículo 113 del

mismo Realamento, salvo los supueslOl de exportación direc1a por
el apicu1tor están oblilados a efectuar el reinteRro de Iaa compen
saetones a que le rcfíere el articulo anterior los empraari~. o
profesionales que adquieran loa produetoa natunl1es o set'Vlaos
aex:esorios~te de loa sujetos pasivos que acrediten estar
lICOIidos al r6Bi\nen especial de la agricultura, ganaderIa y pesca;

Considerando que, la referida acredi!"ción JlO!Irá .fectuane
mediante la simple comunicación por esento de talcircunstanaa al
adquirente, indicando el número- de identificación fiscal del trana
mitente; " .,. . '. . . .' .

COnsiderando que en defecto de·1a indicada comumcación, no
serfa procedente el pago d. las compensiciones a tanto alzado a loa
titulares de explotaciones foresta1es; . .

Considrando que, .n aplicación de lo. dispue"!" en .1 "!"Icuio
117-del Reglamento del Impuesto, los SUJeIOs pauvos adqwrentes
de productos forestales que hayan satisfecho las compenaacionea a
que se refi.... .1 articulo 112 del mismo Rea1am.nto,~
deducir su importe de las cuotas devenpcias por las OpenlClODes
que realicen con arre¡Io a lo dispuesto .n .1 titulo IV del citado
Rea\am.nto. . A-'--'_

'Para poder .j.rcitar .ste d.recho; los suj.tos pastvO!! ~...._
.star en poseSión d.1 recibo ori¡inal .xpedido por .lIos m.smos, en
er que consten los datos y requisitos que se indican en el número
2 del artículo 117 d.l Re¡lamento del Impuesto, entre los cuales
fiJuran .1 nombre y dos a/!"Ilidos, o razón social, núm~ de
identificación fiscal y domic.lio d.l .xpedidor y d.1 transmttente.

El recibo indicado constituirá .1 justificante, de ~ compras a
.f.ctos de la mencionada deducción cuando hubl.sen udo contabi
lizados ~r .1 adquirente con arrecio a derecho y se ~usten a.lo
.stablec.do .n .1 Re¡lam.nto del linpuesto; , .

Considerando que .n virtud de lo establectdo en el articulo 116
del Rea\amento del Impuesto, los titulares de .xplotacion.s .co
las, forestales, pnaderas o pesque:as ~ quienes no resulte aplicabl.
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e! cone.polldiente li¡imen npec:iaI debcón reiDtqrar 'a la
Hac:ieDda P6b1ica IBa compensaciones indcbjdamente percibidas
lin JlOI:iuicio de IBa demú obli¡aciones y responsabilidades que leS
le8D exi¡lbIes, enll'e IBa cua1es deben incluirse las derivadas de las
inftac:c:iones lP'IIves en que pudieran inc:urrir,al no haber efectuado
la Iiauidaci6n y e! PIlO del,lmpuesto sobR e! Valor~.

Eita Dirección 0eneIaI c:onsideJa ~ustada a derec:bo la
si¡uiente C01IleItac:i6n a la consulta formulada por la Fedelac:ióo
Empresarial de AIenadores Y Rematan!el de MadeJa de GaIic:ia:

Primero.-ESláDlllietas aIlmpueslO aobre el Valor Añadido las
enll'epa de produc:lOl foreslaIes que, proc:edenlel de las explotacio
.... IiIv1cc>1u, efec:alen los tilu1ues de las IÍlismas, cualquiera que
_ la 1IJperfic:ie de las explotac:ioo.. Y la periodicidad o el volumen
de las operaáollll _Iindaa " ,

SepaiIcIo.-No pocIrú 8IlOIl'fI" a11i¡imen eopec:iaI de la .cul-
tun, pnaderfa y pesca 101 lllieto, ,puivos que DO b::fJr.sen
~tado la dec:larac:i6n relativa al c:omienzo de las actividades
que determill8D IU lI\iec:i6D a11mJ1ueo1o.

La presentación ele la referida dec:Ianlc:ióo deberi probarle
onIinanamente mediante la comunicaci6n del número de identifi
caci6n lI?CaI COi!espondien~.asipado al ~ec:to. En los casos eo
ll.U<, habiendo ..do presen la dec:Iarac:i6n de alta, no hubiese
..do~o el nllmern de identific:ac:i6n fiJc:aI, podrá probarle la
~tae:lóode la dec:Iarac:ión ele alta mediaDte copia o fotocopia
de la misma. '

Tercero.-Loo adquiJeDleI ele lIt'Oduc:1Ol natur1l\es a qric:ul1ores
no ac:opdos al rqimen espec:iaI de la qricultun, pnaderia Y ¡>esc:a
DO eSláD ohlipdo. a efec:luar el reiDtearo de laS compensac:tones
re¡uIadas eo el arlIc:uIo 112 Y .i¡uientes del Re¡lamenlO del
ImpueslO.

Cuarto.-No IOIl deducibles de IBa cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido <Ievenpdaa por el lIIielO posivo adquireote de
produc:lOS Btric:olas, las com~ones IBtisfec:bas improcedente
mente a a¡ric:uIlOre& no 8COIIldos al li¡imen especial de la qricul-
tura, pnaderia y pesca. , ' ,

Quinlo.-Loo sujetos puivos que hayan atiafec:ho con lU'reI1o a
derecho las compensaciones COilespondie\ltes al rtBímeo~I
de la qricultun, pnaderia y pesca a sl\ieloa puivos que, habiendo
presenrado ,la dec:lanción de alta relativa al C01DieDZO de las
actividades 9.ue determinan la .ujec:ión allmpueslo, declareo estar
BCOIidos a dicho rtBimen espec:iaI, pocIrú deducir e! impone de
dichas compenlBc:iones de IBa cuotas devenpdas por las operacio
nes que realicen aplicando lo dispuesto en el titulo c:uai1O del
ReaIamenlo dellmpueslo. '

Se exceptúan 101 cuas en que sea DotoriOque en el transmitente
no concurren los requililOS nec:eqrios pan poder ac:ogene al
li¡imen ..pec:iaJ de la qricultun, pnaderia Y pesca.

Para poder ejercitar este derecho Ios-ll\ietos puivos babrin de
• estar en poseIióD de loa rec:ihos emitidoa C01I arRldo a lo diSPUeslO

en el artic:ulo 117 del mismo Re¡lamenlO, eo los que deberán
constar los dalOS de identificac:ióD penonal Y fisc:aI del expedidor'
y del destinatario.

No ohatante, en tanlO DO Be atribuya UD número de identifica
ción fisc:aI aIl\iJelO puivo que haya presentado en debida forma la
~ón relátiva al ""mienzo.de IBa actividades que determinan
la 1I1Q000ón al Ilnpuesw. la conmpac:ión del número de identifica
ción fisc:aI pocIni ausuU1irse· por la del número del _ de
identidad, ......"'" que Be bap c:onatar 1aI c:immatanc:ia.

SalO.-Los tituIa!a de explotac:iones~ forestales, pna
deru o pesqueras a quienes no resulte 8IlÜcable elli¡imeo espec:iaJ
reaulado en el titulo V. capitulo ro del' Retdamento del Impuesto
SODre,e! Valor Añadido deberánrein~ala Hacienda Pública las
compensaciones indebidamente ~biclaa,' sin JlOI:iuicio de las
demú ob1i¡ac:iones y responsabilidades que les ..... exiJibles.

, En los c:aaos a que lO refiere el p4rftfo anterior los adquÍ1enles
de los produc:1Ol natur1l\es no estarán ob\iíados a rec:tific:ar la
deduc:c:ión de las compe¡iJac:iones que bubiesen efec:tuado, siempre
que se hubiesen ~ustado a lo dispueslO en las normas leples y
rqlamentariu que rquIan el ejercicio de dic:has deduc:c:iooes.'

Madrid, 21 de mayo <le 1986.-Fl Direc:tor8~ Franc:isco
Javier Eiroa Villamovo. ' , '

14785 RESOLUClON de 28 de mayo de 1986, de la Direc
ci6n General de Tribur'!f' relativa al escrito de fecha
13 de marzo de 1986, por el que la Asociaci6n
Naci01lDl de Fabrit:antes y Distribuidores de Material
Didáctico formula consulta vincldan/e, al amparo de
lo disP'festo en el an,'cJdo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de dlCiemb~.e\,en relaci6n con el Impuesto sobre el
Valor AlIodiao..

ViIlo el escrito de fecha 13 de marzo de 1986, por el que la
Asociación Nacional de FabricaJjlel Y DiSln1>uidores de Material

Didác:tic:o formula c:onauIta vinculante respec:to a la inteipretacióo
de la normativa repladora del ImpueslO aobre el Valor Añadido'

Resultando que en la Entidad consultante se a¡rupao diversaS
Empresa cuya actividad princillB1 es la de «Tratamiento de
información por ordenado.,. Y«Comercio al por mayor de equipos
pan prooeso de informac:ióll (computadoras, ordenadores y mate
rial auxiliar»>:

Resultando que las citadas Empresu, como ae:tividades ac:c:eso
rías a la princillB1 indicada anteriormente, im~ cursos de
enseñanza de informélica al exterior, en loa doDlicilios soc:iaIes de
las Sociedades o a alumnos de C6tros de cnscft1n7.1 que fi¡uran-
c:orno clientes de IBa Soci""ades: ,

Resultando queJoa cursós deinfonnttic:a a alumnos de CenirDS
docentes Be _tan por Proieiores debidamente c:ualific:ados. que
facturan sus servicios a las Soc:iedades:

Resultando que Be consulta Ii 105 referidos servicios estáo
exentos del Impuesto aobre el Valor Afuidido:

Considerando que de conformidad con lo dispuelto en'el
artic:u1o 4 del Re¡lamenlO del Implíesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Re8I Dec:reto 2028/1985, de 30 de oc:tubre, tstAn
sujetas a dicho lributo, las entrep.s de bienes y prestaciones de
servicios .realizadas por empresanos o profesionales a titulo ooe
roso, con c:B1ic:ter habitual u ocasiona1, 'tn el desarrollo de IU
actividad emoRsarial o profesional:

CoosideraDdo que 10$ servicios de enoeñanza de informátic:a se
,¡nSlan por Empresas como actividad complementaria de la
principal de ttatamienlO, de información por ordenador y de
comercio al por mayor de equipos I."'!" proc:eso de informac:i6n
(computadoras, ordenadores y material auxiliar):

Considerando que, eo c:onaec:uencia, no IOn de aplic:aci6n a las
referidas Entidades las cxencionespreviatas en el articulo 13
número 1, apanados 9.° y lO, del ReaJamenlO del Impuesto, babíc18
c:ue01a de que dic:has Emp~ no 80'.' CenirDS dooentes y de que
los sefV1CiOJ de enoeñanza de infonntUc:a, a qúe se refiere e! c:acnlO
de consulta, prestados direc:tamente por las Empresas o a ttavés de
los profosores, no pueden c:alific:arae como c:Iases a tilulo partic:uIar
sohre materias incluidas en lo. planes de esludio de cualquiera de
los niveles y srados del sistema educativo ya que dichos aervic:ioa

'se prestaD con canle:ter ac:c:esorio a las operaciones de venta de
equipos para proc:eso de informac:i6n,

Esla Direc:c:íón General consideia ~ustada a derecho la
siguieote contestac:ión a la COIIIulla formulada por la Asoc:iac:ióo
Nacional de Fabricanlel y Dislribuidores de Material DidAc:tico:

Estéo SU¡'etos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no exenlOs
del mismo, ~s servicios de ~ñanza de informáticaj)restados por
Empresas, 851 como los lervJC10S prestados por Profesores a estas
Empresas, que tenpil c:B1ic:ter ac:c:esorio a las actividades principa
les de las mismas de ttatamienlo de información por ordenador y
de comereializac:ióD de equipos paÍa proc:esoa de informacióo
(computadoras, ordenadores y material auxiliar).

Madrid, 28 de mayo de 1986.-E1 Direc:tor geoeral, Francisco
Javier Eiroa Villa~ovo. .

14786 ,RESOLUCI0N de 28 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Tribulos. relativa al escrito de fer:lul
21 de marzo de 1986,por el que la Cdmara de la
Propiedad Urbana de la prtJl'i~ia de Avila formula
consulta vincldame. al amporo de lo dispuesto en el
aniculo 53 de la Ley 016/1985. de 27 de diciembre, en
relaci6n con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrilo de fecha 2J' de' marzo de 198ó por el que la
Cámara de la Propiedad Urbana de la provincia de AviIa formula
consulta vinc:uIante respec:lO a las conirDvenías que P~;¡fo;odU-
cirae en la reperc:usión del lmpueslO aobre el Valor ':

Resultando que la Entidad coOluílante es una Cámara Ofic:ial
lic:ultada pan fonnuIar consultas vinc:ulantes en relacióD DIlO el
ImpueslO lOme el Valor~, en YirIud del artic:ulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre: . ' .

Resultando que Be consulta el'p""""'imienlO -rnediante el c:uaI
e! arrendador de un loc:al de ne¡oc:io puede bac:er efec:tivo su
derecho a la reperc:usión del Impuesto sobR el Valor Añadido
interponiendo nlc:1amación ec:onólnioo-adminislraiiva cuando el
arrendatario Be nieaue a soportar dic:ha reperc:usión;

Considerand,!) que de conformidad ODn lo dispuesto en el
articulo 25 del Re¡lamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decrelo 2028/1985, de 30 de oc:tuhre, los oujetos
pasivos deberán J'eperc:utir lntqrarnente el importe del Impuesto
som "'IUéI pan quien lO realice la operación gravada, quedando
éste oblill8do a soPOnarlo:


